
Decimotercera

Recursos

1. Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las
actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

2. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamen-
te recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, de acuerdo con lo determinado en los artículos 8 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, am-
bos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, significándose que en caso de interponer recurso de reposi-
ción no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuel-
to expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

En Madrid, a 13 de octubre de 2021.—El Viceconsejero de Hacienda, por delegación
del Consejero de Hacienda y Función Pública (Orden de 6 de julio de 2020, de la Conseje-
ría de Hacienda y Función Pública; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 171, de 16 de julio de 2020), José Ramón Menéndez Aquino.

ANEXO

PROGRAMA DE LA OPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS
SELECTIVAS DE PROMOCIÓN INTERNA ESPECÍFICA PARA EL ACCESO

A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO DE COCINA
(GRUPO III, NIVEL 5, ÁREA B)

1. Alimentos: nutrición y dietética. Clases de alimentos y nutrientes. Hidratos de car-
bono, grasas, proteínas, vitaminas, minerales. Necesidades nutricionales en las personas se-
gún su edad.

2. Manipulación de alimentos (I): normas sobre manipulación de alimentos y buenas
prácticas de manipulación. Concepto de análisis de peligros. Alergias e intolerancias. Con-
taminaciones cruzadas.

3. Manipulación de alimentos (II): higiene necesaria en su elaboración. Higiene en
los locales y útiles de trabajo. Hábitos higiénicos del manipulador: higiene personal. Lim-
pieza de despensas y cámaras frigoríficas.

4. Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral en el desarrollo de las funcio-
nes propias de la categoría. Especial referencia a: manejo de productos peligrosos, retirada
y traslado de residuos biosanitarios y citotóxicos, químicos y tóxicos. Higiene postural.
Riesgos de caídas.

5. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección
integral contra la violencia de género, la LGTBI-fobia y la discriminación por razón de
orientación e identidad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.
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